
 

 
 
  

 

 

Según García (1940), todos los códigos modernos disponen que, en aquellos 

casos en que no es posible resolver una situación jurídica de acuerdo con la 

analogía, debe recurrirse a los principios generales del derecho. Entre nosotros, 

tanto el artículo 14 de la Constitución Federal como el artículo 19 del Código Civil 

hacen de tales principios el último de los recursos de que el juzgador puede 

valerse para resolver las cuestiones sometidas a su conocimiento.  

 

Sostienen algunos autores que el método para descubrirlos consiste en 

ascender, por generalización creciente, de las disposiciones de la ley a reglas 

cada vez más amplias, hasta lograr que el caso dudoso quede comprendido 

dentro de alguna de ellas.  

Para ciertos tratadistas, principios generales son los del derecho romano; 

algunos afirman que se trata de los universalmente admitidos por la ciencia, y 

otros, por último, los identifican con los del derecho justo o natural. 
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